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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

FECHA. 01 de Diciembre de 2020. 

PROCESO: INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 

DEMANDANTE: SARAY MARÍN RAMÍREZ (Menor), 
representada por su progenitora KELLY 
JASMÍN MARÍN RAMÍREZ 

DEMANDADOS: LEÓN DARÍO HERRERA SÁNCHEZ Y 
JORGE ALEXANDER RÍOS GÓMEZ 

RADICADO: 17013311200120200007400 

    

 
Conforme a la constancia secretarial que precede, venció el término 
para subsanar la demanda y no se hizo. 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento al auto emitido el 20 de 

noviembre de 2020, se RECHAZA la demanda  de la referencia y se 
ordena devolver los anexos sin necesidad de desglose. (Art. 90 C.G.P). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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